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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad de
los Centros privados de Educación General Básíca y Preescolar denomi
nados «Maria Auxiliadora}}, de Cáceres, ·que en lo sucesivo será
ostentada por la Entidad ((Sociedad Cooperativa María Auxiliadora)~de
Caceres, que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten a los Centros, cuva titularidad se le
reconoce, y muy especialmente las relacionadas ·con las ayudas y
prestamos que a los Centros puedan tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su condición de
Centro concertado, el referido a Educación General Básica, aquellas que
le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
leg-islaclón laboral.

El cambio de ütularidad no afectará al régimen de funcionamiento
de los Centros.

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se autoriza
la apertura y funcionamiento de la Sección de Formación
PrQfesional dependiente del Centro privado «Nuestra
Señora de AfonlserratM, de Madrid.
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Visto el expediente incoado a instancia de doña Inmaculada Recio
Cayuela, en su condición de Presidenta de la Asociación Cultural Surco,
Entidad titular del Centro privado de Educación General Básica
denominado ((Nuestra Señora de Montserrat», sito en Madrid, calle
Trevelez, sin número, mediante el que solicita la autorización definitiva
para la creación de una Sección de Formación Profesional de primer
grado, dependiente de dicho Centro, para impedir la Rama Administra
tiva y Comercial, Profesión Administrativa,

Resultando que el Centro de Educación General Básica «Nuestra
Señora de Montserrat» obtuvo la clasificación definitiva por Orden de
fecha 10 de marzo de 1976,

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente );
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid que lo
eleva con propuesta favorable de autorización acompañando el informe •
emitido, también en sentido favorable, por la Inspección Técnica de
Educación,

Resultando que el Senricio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, en el informe
favorable emitido en fecha 29 de octubre de 1990, estima que la
organización funcional de la Sección se ajusta suficientemente a los
condicionantes básicos de los programas de necesidades vigentes y
estima una capacidad·máxima para la misma de 120 puestos escolares,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (((Boletín Oficial del
Estado)) del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales .
de ,enseñanza; el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ;.
Ordenación de la' Formación Profesional; la Ley de Procedimiento ':.
Administrativo y demás disposiciones aplicables.,' ;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli- ,o'

miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legislación >
vigente, j.

Considerando que la Sección de Formación Profesional, dependiente ~~
del C:entro privado «Nuestra Señora de Montserrat» posee instalaciones ~\

sufiCIentes para albergar 120 puestos escolares, ;';
Este Ministerio ha dispuesto: .

Co~ceder .la autorización definitiva de apertura y funcionamiento a :J:
la SeCCIón pnvada de Formación Profesional cuyos datos se detallan a t
continuación: 'i,.

Denom.ínación: Sección ~e Formación Profesional dependiente del ::~
Centro pnvado de EducaCIón General Básica «Nuestra Señora de ,";
Montserrat», o.'

Localidad: Madrid, .~.

Provincia: Madrid, ~ \
Domicilio: Calle Trévelez, sin número. '....
Persona o Entidad titular: Asociación Cultural Surco. ',.
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de Primer ~'.

Grado. Rama Administrativa y Comercial. Profesión Administrativa. ',..~
Capacidad máxima que se autoriza: 120 puestos escolares. ir>

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. -:/,
Madrid, 17 de.diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de ~~

1988), el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. :~;~

Ilma. Sra, Directora general de Centro Escolares. T~
',~ .

obligaciones sobre el Centro. no siendo ya responsable ní titular del
mismo desde entonces.

Resultando, por otra parte. que segun acta de manifestaciones de 13
de abril de 1987 ante el Notario de Madrid don Manuel Andrino
Hernández. numero de protocolo 986. comparecíó don J uao Carlos
Osuna Coronado. actuando como representante legal de la Sociedad
«Colegio Santa María del Bosque. Sociedad Limitada)); reconociendo
que se efec1UQ la transmisión de la titularidad de! Colegio .<Santa María
del Bosque» a «Escolar Ce-rvera. Sociedad Anónima)). con fecha 21 de
enero de 1987 y efectos del día primero del mismo mes y año, con
transmisión de la autorización de uso y de derechos y subrogación en
estos \' en las correspondientes obligaciones por pane de «Escolar
Cen·cra. Sociedad Anónima}}.

Resultando que el expediente ha sido tramitado a traves de la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia competente y ha sido
informado en sentido favorable por la Inspección Tccnica de Educación,

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 4): el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1Ode julio),
sobrc Régimen Jurídico de las Autorizaciones de los Centros no
EstataleS de Enseñanza: la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de mayo). y la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18),

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisilOs exigidos por la normativa vigente en esta materia,

Este ~liriisterio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro privado de Preescolar «Santa María del Bosque)), de calle
Gaviota, 14. de Madrid. que en lo sucesivo será ostentada por (Escolar
Ccnwa. Sociedad AnónimID). que, como cesionaria, queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al Centro, cuya
titularidad se le reconoce, y muy esp\.'C"Íalmente las relacion;:tdas con las
ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedldos por el
rvfinisterio de Educación y Ciencia, aqucllas que le correspondan en el
orden docente y las que se deri ....en de la .... igente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al regimen de funcionamiento
del Centro.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de dicicmbre de 1990.-P. D. (Orden de ~6 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ORDE,Y de !4 de diciembre de 1990 por la que se aurori::a
el comIno de lÍnilandad de los Cel1lros pnvados de Educa
ción General Básica r Preescolar denominados «Alaria
.-J. u),:lliadorati, de Cdceres.

Examinado el expediente iniciado a instancias de don Isidro Martín
Mas!l: en su c.ondición de titular de Centros denominados «Maria
A.ux.lhadC?:3>i. Slto~ ~n la calle Margallo, 32, de Cáceres, que cuentan con
cJas¡ficac~ondefimtlva para ocho unidades de Educación General Básica
y una umdad de Preescolar, otorgada por Ordenes de 6 de julio de 1978
:: '7 d~ mayo de 1981, respectiyamente, en solicitud de cambio de
tlIulandad de los mismos a favor de «Sociedad Cooperativa Maria
Auxihadora)):

Resul~an~o que, consultados los antecedentes abrantes en el Servicio
de AutonzaClOnes de la Dirección General de Centros Escolares v en el
Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la tÍtulari
dad de los Centros a favor de don Isidro Martin Masa·

, Rc.su1tand~ que, mediante acta de manifestaciones otorgada ante el
N~~IlJ.no de _Caceres, con el. Oli.m~ro J.718/1990 de su protocolo, don
ISIdro i\.lartm Masa cede la tltulandad, a todos los efectos. de los citados
<;,ent.ros a fa\:or. de la So~iedad Cooperativa de Trabajo Asociado, de
ambno provmclal, <óocledad. Cooperatíva María Auxiliadora», de
Caccres. que. representada en dicho acto por doña María Vicente Romo,
la acepta:

Resu¡~~ndo qu.e e~ expediente ha sido tramitado en debida forma por
la D.lrecclon Provmclal competente, que emite su prcceptivo informe en
scntldo fa\'orable como, asimismo, lo hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación;

Rcs~~tando que por tratarse de un Centro concertado el referido a
EducacJOn General Básica, se ha solicitado informe de la Subdirección
Gene~~l de Regi~en de ~onciertos Educativos, la cual no pone ninguna
obJccJon al cambJO de tltularidad solicitado·

Vistos la ~~y Orgánica 8/1985. de 3 de juiio, reguladora del Derecho
a !~ EducaClon ((!3ol~tín Oficial del Estado)) del 4); el Decreto
18))/1 ?7~. de? de .JunJo (((Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre reglmen Jundlco de las autorizaCIones de los Centros no estatales
de enseñanza: la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Est~dC?~> de 2 de mayo), y la Ley de Proccdimiento Administrativo de 17
de Juho .de 1958 (((Boletín Oficial d.el EstadO)) del 18);

Cons.lqerandC? gue se han cumpJ¡~o en el presente expediente todos
los reqUlsltos eXlgldos por la normativa \'lgente en esta materia.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


